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	1. [bookmark: _Toc161150203]INFORMACION GENERAL

	Fecha de Solicitud
	

	Dependencia que solicita el bien o servicio a contratar
	

	Nombre y Cargo del Director y/o Responsable de la Dependencia
	

	2. [bookmark: _Toc161150204][bookmark: _GoBack]DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

	
ESTE FORMATO INCLUYE ORIENTACIONES, ANOTACIONES, QUE NO HACEN PARTE DEL ESTUDIO DEL SECTOR DEFINITIVO, ESTAS INDICACIONES SON UNA GUÍA PARA PERMITIR EL DESARROLLO DEL DOCUMENTO.

SE DEBE TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, EL MANUAL DE CONTRATACIÓN VIGENTE, EL CUAL PROPORCIONA LAS DIRECTRICES PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA, EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD ESTATAL VIGENTE, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS EN EL SIG PARA LAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓN PARA LAS QUE APLICA EL PRESENTE DOCUMENTO (LICITACIÓN PÚBLICA, SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA Y SELECCIÓN ABREVIADA BAJO LA MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA, CONCURSO DE MÉRITOS, MÍNIMA CUANTÍA, CONTRATACIÓN DIRECTA PARA AQUELLAS QUE SEA NECESARIO CONTAR CON UN ESTUDIO DEL SECTOR). 

Las indicaciones se encuentran en cada casilla y en color gris aquellas que son modificables.

Aclaraciones Previas

El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el deber de las Entidades Estatales de analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los estudios y documentos previos del Proceso de Contratación. La importancia de realizar este análisis ha sido recalcada en las recomendaciones que la Organización de Cooperación y de Desarrollo Económicos (OCDE) le ha formulado al Gobierno Nacional, las cuales constituyen buenas prácticas en materia de promoción de la competencia en la contratación pública[footnoteRef:1]. [1:  https://colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/guia-para-la-elaboracion-de-estudios-de-sector. ] 


La Entidad Estatal luego de conocer su necesidad y de identificar los bienes, obras o servicios que la satisfacen está en capacidad de definir el sector o mercado al cual pertenecen tales bienes, obras o servicios y hacer el análisis correspondiente. 

El análisis del sector ofrece herramientas para establecer el contexto del Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos, determinar los requisitos habilitantes y la forma de evaluar las ofertas. El alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación.

Adicional a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 2069 de 2020, “Promoción del acceso a las Mipymes al mercado de compras públicas”, se deberán identificar en este análisis las MIPYMES que podrían ser potenciales proveedoras directas o indirectas del bien o servicio a adquirir, con el fin de definir las reglas que promuevan o faciliten su participación en el Proceso de Contratación. Lo anterior, con el fin de promover e incrementar, conforme al presupuesto de la Entidad, la participación de micro, pequeñas y medianas empresas como proveedoras de los bienes y servicios que aquellas demanden.

Antecedentes

El Centro Nacional de Memoria Histórica – CNMH -, creado por la Ley 1448 de 2011 (prorrogada por la Ley 2078 de 2021) “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (Decreto 4158 de 2011, art. 1o); el cual tiene como misión contribuir a la realización de la reparación integral y el derecho a la verdad del que son titulares las víctimas y la sociedad en su conjunto, así como al deber de memoria del Estado con ocasión de las violaciones ocurridas en el marco del conflicto armado colombiano, en un horizonte de construcción de paz, democratización y reconciliación.

El CNMH tiene por objeto la recepción, recuperación, conservación, compilación, análisis y divulgación de todo el material documental, testimonios orales y por cualquier otro medio, relativo a las violaciones ocurridas con ocasión del conflicto armado interno colombiano, a través de la realización de: investigaciones, archivos de los derechos humanos, apoyo a iniciativas, procesos de memoria histórica, actividades museísticas, pedagógicas, de circulación y apropiación social de memoria histórica, que contribuyan al esclarecimiento de la verdad, a la reparación simbólica de las víctimas y a prevenir en el futuro la repetición de los hechos. 

(incluir lo referente a la Dirección que realiza el estudio de sector) 

Colombia compra eficiente propone una guía para elaborar los estudios del sector y se puede consultar en el siguiente link: http://www.colombiacompra.gov.co/es/manuales, y buscar la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector.]


	3. [bookmark: _Toc161150205]OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	
Describir el Objeto a Contratar]
El objeto de ser claro, preciso y conciso, no indicar obligaciones dentro del objeto.


	4. [bookmark: _Toc161150206]DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

	Aspectos Generales

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y la Guía de la Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente para la elaboración de los estudios previos del sector, se procedió a realizar el análisis del sector económico y de los posibles oferentes.

Con el fin de establecer el contexto del proceso de selección que se adelantará, mediante el presente análisis económico del sector Servicios, se identifican algunos aspectos del mercado, de la demanda, los posibles oferentes, los riesgos probables y los requisitos habilitantes que permitan la selección objetiva del contratista que efectivamente satisfaga la necesidad planteada por la Entidad, así como, la verificación del cumplimiento de los principios que rigen la contratación administrativa.

	Lugar de ejecución
	Dependencias del Centro Nacional de Memoria Histórica - CNMH, o en el lugar que la Entidad lo requiera (Ajustar acorde a la necesidad)

	Modalidad de contratación
	Prestación de Servicios:                                      Obra.

	Tipo de Contrato
	Compraventa:                                                              Consultoría: 
Suministro:                                                                   Otro:
Prestación de servicios: _________


	5. [bookmark: _Toc161150207]IDENTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR - UNSPSC

	A continuación, se presenta la clasificación de los bienes y servicios que satisfacen la necesidad a contratar:
Según el Manual clasificador de Colombia Compra Eficiente, conforme a la United Nations Standard Products and Services Code (UNSPSC).  (Ajustar acorde a la necesidad)

	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	Código
	Nombre
	Código
	Nombre
	Código
	Nombre
	Código
	Nombre

	
	Incluya casillas tantas como necesite
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	




	

	6. [bookmark: _Toc161150208]ASPECTOS GENERALES DEL SECTOR.

	
El CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA debe analizar los aspectos generales que orientan la movilidad y el desarrollo del mercado de _____________ (bienes, productos o servicios) que son esenciales en el proceso de contratación, y en relación directa con el objeto contractual.  De ello que identifica los siguientes aspectos:

0. Marco Económico 
            Debe realizar un análisis claro y sucinto frente a los siguientes elementos: 
· Productos incluidos dentro del sector, que se relacionan directamente con el objeto contractual.
· Agentes que componen el sector y desarrollar la actividad requerida para la satisfacción de la necesidad. 
· Gremios y asociaciones que se encuentran dentro del sector en estudio. 
· Cifras consolidadas y totales de ventas, en relación al bien, producto o servicio requerido, 
· Panorama de ventas, crecimiento e inversión frente al objeto contractual.  
· Transformaciones económicas en contextos relacionados con el sector en estudio, en relación con variables como la inflación, movilidad del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, la tasa de cambio, el índice de precios al consumidor, entre otros. 
·  La cadena de producción y distribución del objeto contractual. 
· Materias primas necesarias en la producción que pueden generar variaciones en los precios. 
· En caso de aplicarse indicar la dinámica de importaciones, exportaciones y la dinámica de contrabando.
 
0. Marco Técnico 
             En el desarrollo de este marco tenga en cuenta las condiciones técnicas y tecnológicas del objeto a contratar,    
             las condiciones esenciales para identificar el estado de novedad y crecimiento técnico que propenda por el           
             desarrollo de nuevos productos y nuevas tendencias en el mercado. 

            Tenga en cuenta: 
1. Los cambios tecnológicos.
2. Ampliación de la Oferta en relación con bienes, productos o servicios relacionados con el objeto contractual. 
3. Especificaciones técnicas de Calidad.  
4. Cuando sea necesario, identifique las condiciones para la entrega de productos o bienes y los tiempos necesarios para dicha actividad. 


	[bookmark: _Toc161150209]6.1. ECONÓMICOS

	Análisis de datos de: (i) productos incluidos dentro del sector; (ii) agentes que componen el sector; (iii) gremios y asociaciones que participan en el sector; (iv) cifras totales de ventas; (v) perspectivas de crecimiento, inversión y ventas; (v) variables económicas que afectan el sector como inflación, variación del SMMLV y la tasa de cambio; (vi) cadena de producción y distribución; (vii) materias primas necesarias para la producción y la variación de sus precios; y (viii) dinámica de importaciones, exportaciones y contrabando, en caso de que aplique.

FUENTES
-DANE: www.dane.gov.co - ANIF: www.anif.gov.co - ANDI (Encuesta de opinión industrial): www.andi.gov.co - Banco de La República: www.banrep.gov.co - Cámaras de Comercio - Superintendencia de Industria y Comercio: www.sic.gov.co - Fedesarrollo: www.fedesarrollo.org.co - Confecámaras: www.confecamaras.org.co - Departamento Nacional de Planeación –DNP–: www.dnp.gov.co - Asobancaria (economía y finanzas): www.asobancaria.com

	[bookmark: _Toc161150210]6.2 TÉCNICOS

	Las condiciones técnicas y tecnológicas del objeto del Proceso de Contratación, incluyendo el estado de la innovación y desarrollo técnico que permite crear nuevos productos y oportunidades de mercado y las nuevas tendencias como: (i) cambios tecnológicos, (ii) amplitud de la oferta de características de los productos; (iii) especificaciones de calidad; (iv) condiciones especiales para la entrega (cadenas de frío, sistemas de vigilancia, etc.) y (v) tiempos de entrega.

FUENTES
- Ministerio de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones: www.mintic.gov.co - Información general: www.losavancestecnologicos.com - Revista ComputerWorld (tecnología): www.computerworld.com


	[bookmark: _Toc514322234][bookmark: _Toc161150211]6.3 REGULATORIOS

	La Entidad Estatal debe identificar la regulación aplicable al objeto del Proceso de Contratación, tanto la que influye en el mercado del bien, obra o servicio, como la que regula la actividad de los proveedores y compradores de manera particular, incluyendo regulaciones de mercado, de precios, ambientales, tributarias y de cualquier otro tipo, así como las modificaciones recientes a tales regulaciones y el impacto en su aplicación. 

Aspectos Legales.

a. Normatividad en la Contratación
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del decreto reglamentario 1082 de 2015, el cual señala que corresponde a las entidades estatales realizar durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al Objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica se indica el correspondiente análisis.

Aunado a lo anterior la modalidad de selección pertinente para celebrar el contrato cuyo objeto es: xxxxx CNMH”. corresponde a:

· Licitación Pública (Articulo 30 Ley 80 de 1993; Numeral 1 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007): ______
· Selección Abreviada (numeral 2 Articulo 2 Ley 1150 de 2007):
· Adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. ___
Menor cuantía (hasta 280 smmlv). ____
Declaratoria de desierta de la licitación. __
Enajenación de bienes del Estado, con excepción de aquellos a que se refiere la Ley 226 de 1995____
Productos de origen o destinación agropecuarios____
Actos y contratos que tengan por objeto las actividades comerciales e industriales propias de las EICE y de las SEM_____
Para la ejecución de programas: protección de personas amenazadas, desmovilización e incorporación, atención a población desplazada por la violencia, protección de derechos humanos y población en alto grado de exclusión ____ 
· Concurso de méritos (numeral 3 Articulo 2 Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 219 del Decreto 19 de 2012)
Abierto ____
Con precalificación____
Escogencia de intermediarios de seguros____
· Contratación Directa (numeral 4 Articulo 2 Ley 1150 de 2007):
Urgencia manifiesta. ____
Contratación de empréstitos____ 
Contratos y/o convenios interadministrativos ____
Contratación de bienes y servicios en el sector Defensa _____
Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas ____
Encargo fiduciario ____
Inexistencia de pluralidad de oferentes. ____
Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión ____
Arrendamiento o adquisición de inmuebles_____
· Mínima cuantía (Articulo 94 Ley 1474 de 2011/ Decreto 1082 de 2015) _____ 
Se acoge la modalidad de contratación de Mínima Cuantía teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asignado para la contratación no excede del 10% de la menor cuantía de la Entidad de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.

También debe estudiar si en el sector hay Normas Técnicas Colombianas, acuerdos o normas internacionales aplicables y autoridades regulatorias o de vigilancia.

FUENTES
- Ministerio de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones: www.mintic.gov.co - Información general: www.losavancestecnologicos.com - Revista ComputerWorld (tecnología): www.computerworld.com

	[bookmark: _Toc514322235][bookmark: _Toc161150212]6.4 OTROS

	La Entidad Estatal debe establecer otros contextos como ambiental, social, político u otro si es conveniente y relevante para conocer el sector.

FUENTES
- Ministerio del Medio Ambiente: www.minambiente.gov.co - Ministerio de Minas y Energía: www.minminas.gov.co - Instituto Colombiano Agropecuario –ICA–: www.ica.gov.co


	7. [bookmark: _Toc161150213]ESTUDIO DE LA DEMANDA

	Este numeral tiene como propósito analizar el tipo de consumidor en el sector objeto de estudio: clientes o empresas que hayan utilizado el producto o servicio y posibles consumidores o utilizadores del producto o servicio. 

Así mismo, se realizó una búsqueda en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), identificando entidades estatales que hayan realizado contrataciones similares, de tal forma que se considere pertinente su análisis para el presente estudio de sector. Los resultados de esta búsqueda se presentan a continuación.

Para el estudio de la demanda el Centro Nacional de Memoria Histórica contextualiza contratos con objeto similar consultado a través de los diferentes motores de búsqueda entre los cuales se encuentra el Secop II y Secop I de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente con el fin de identificar procesos realizados en años anteriores por la entidad u otras entidades públicas. A continuación, se presenta las características más relevantes de los procesos:

“Histórico de contratación del Centro Nacional de Memoria Histórica”
Aquí se responde la pregunta ¿Cómo ha adquirido el Centro Nacional de Memoria Histórica en el pasado este servicio?
Durante los últimos (5 a 3 años), la Entidad ha realizado (cantidad) procesos de selección para adquirir los bienes o servicios objeto de estudio. A continuación, se resume el proceso de selección y el contrato resultante del mismo.

· Detalle del Proceso Número XXXXX/ XXXX

	Vigencia
	

	Número proceso
	

	Modalidad de Selección
	

	Objeto
	

	Presupuesto oficial (P.O.)
	

	Número del contrato
	

	Contratista
	

	Cantidad de oferentes totales
	

	Cantidad de oferentes habilitados
	

	Plazo de ejecución inicial y total (incluyendo prórrogas)
	

	Valor contratado
	

	Adiciones o modificaciones
	

	Diferencia entre presupuesto oficial y valor contratado (sin adiciones) (valor absoluto y %)
	

	Precios unitarios contratados
	

	Porcentaje de descuento o ahorro obtenido entre presupuesto total y valor del contrato
	

	Porcentaje de descuento o ahorro en precios unitarios techos y contratados
	

	Fuente (URL del proceso)
	





“Contrataciones similares adelantas por otras entidades”
Aquí se responde la pregunta ¿Cómo ha adquirido las Entidades Estatales en el pasado este servicio?

A continuación, se analizan los procesos adelantados por otras entidades estatales con objetos similares al del presente estudio.
· Detalle del Proceso Número XXXXX/ XXXX

	Vigencia
	

	Número proceso
	

	Modalidad de Selección
	

	Objeto
	

	Presupuesto oficial (P.O.)
	

	Número del contrato
	

	Contratista
	

	Cantidad de oferentes totales
	

	Cantidad de oferentes habilitados
	

	Plazo de ejecución inicial y total (incluyendo prórrogas)
	

	Valor contratado
	

	Adiciones o modificaciones
	

	Diferencia entre presupuesto oficial y valor contratado (sin adiciones) (valor absoluto y %)
	

	Precios unitarios contratados
	

	Porcentaje de descuento o ahorro obtenido entre presupuesto total y valor del contrato
	

	Porcentaje de descuento o ahorro en precios unitarios techos y contratados
	

	Fuente (URL del proceso)
	




	8. [bookmark: _Toc161150214]ESTUDIO DE LA OFERTA

	8.1. [bookmark: _Toc161150215]¿QUIÉN VENDE?

	
La Entidad Estatal debe identificar los proveedores en el mercado del bien, obra o servicio, así como sus principales características como tamaño empresarial, ubicación, esquemas de producción y comportamiento financiero. Esta identificación permite determinar posibles Riesgos de colusión[footnoteRef:2] y también establecer el poder de negociación de los proveedores, el cual está relacionado con el número de competidores presentes en el mercado y las participaciones de cada uno en el mercado. Mientras menos proveedores hay, mayor es el poder de negociación de cada uno de ellos. Esto puede traducirse en precios más altos o condiciones menos favorables para la Entidad Estatal. Para identificar los posibles proveedores es recomendable utilizar bases de datos e información del Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS [footnoteRef:3]; las bases de datos de las Cámaras de Comercio y de los gremios; y cualquier otro sistema de información empresarial o sectorial disponible en el mercado. Estas bases de datos permiten conocer la información financiera del sector y de algunos de sus miembros en particular, para que la Entidad Estatal pueda establecer los requisitos habilitantes y demás condiciones del Proceso de Contratación, teniendo en cuenta las condiciones generales del sector. [2:  La colusión no es una conducta que afecta solamente a los demás oferentes que no participaron en un acuerdo colusorio, sino que consecuentemente tiene un impacto directo en el mercado al incrementar los precios de los bienes y servicios contratados, generando así desequilibrios en el gasto público. https://www.sic.gov.co/recursos_user/documentos/articulos/2010/Guia_Contratacion.pdf ]  [3:  https://siis.ia.supersociedades.gov.co/#/ ] 


Agentes de Componen el Sector.

Describir quién o quiénes componen el sector del objeto del contrato. Gremios y asociaciones



	8.2. [bookmark: _Toc514322237][bookmark: _Toc161150216] ¿CUÁL ES LA DINÁMICA DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS?

	La Entidad al determinar los partícipes en la producción, comercialización y distribución de los bienes puede mejorar la eficiencia y la economía de las adquisiciones, disminuyendo en algunos casos el número de intermediarios. 

La Entidad Estatal debe conocer el proceso de producción, distribución y entrega de los bienes, obras o servicios, los costos asociados a tales procesos, cuáles son las formas de distribución y entrega de bienes o suministro del servicio. Igualmente, la Entidad Estatal debe entender la dinámica del mercado en lo que corresponde a la cadena de producción o distribución o suministro del bien, obra o servicio, así como identificar cuál y cómo es el proceso del bien, obra o servicio hasta llegar al usuario final, el papel que juegan los potenciales oferentes en esa cadena y el ciclo de vida del bien, obra o servicio. 

Por ejemplo, el proveedor que necesita la Entidad Estatal puede ser proveedor de materias primas, fabricante, importador, ensamblador, distribuidor mayorista, distribuidor minorista, intermediario, transportador, etc. El análisis debe incluir los precios, su comportamiento histórico y las perspectivas de cambios sobre estos.

Algunas variables que pueden incidir en los precios son la variación del IPC, variación de la tasa de cambio y el cambio en los precios de materias primas. 

La información necesaria para realizar este análisis puede encontrarse en distintas fuentes, tales como las mencionadas en el apartado anterior. Asimismo, la comunicación previa, abierta, directa y reglada con los posibles proveedores es fundamental para contextualizar el análisis del sector económico y para comprender la información financiera que ofrecen los sistemas de información. 

Si la información requerida no está disponible en los sistemas de información, los mismos proveedores pueden ser la fuente de estos datos. Colombia Compra Eficiente recomienda a la Entidad Estatal diseñar e implementar escenarios y procedimientos de solicitud de información a los potenciales oferentes. Esta recomendación se orienta a que la Entidad Estatal defina qué información, cuándo, por qué medio y a quién la solicitará. Esta definición debe incluir el procedimiento para hacerlo como formatos de solicitud de cotización o de información que permitan una participación uniforme del mayor número posible de interesados. Es recomendable dejar constancia de las fechas de las reuniones, los asistentes y los temas tratados con proveedores y gremios. 

La Entidad Estatal no tiene que buscar la información financiera de todos proponentes que ofrecen el bien, obra o servicio. Basta con un subconjunto de estos, es decir una muestra que sea representativa y permita visualizar las características del sector. Colombia Compra Eficiente sugiere analizar la logística asociada al objeto del contrato. Es decir, la coordinación y planeación de diferentes actividades para que un bien, obra o servicio llegue a un usuario final en el tiempo y de forma adecuada. Esto incluye las actividades de las áreas de compras, producción, transporte, almacenamiento, distribución y disposición final.

	[bookmark: _Toc514322238][bookmark: _Toc161150217]8.2.1 PRODUCCIÓN

	Colombia Compra Eficiente recomienda a la Entidad Estatal conocer los métodos de producción de los potenciales proveedores. Por un lado, muchos proveedores manejan su producción únicamente bajo pedido, es decir, tienen poca flexibilidad en caso de alguna adición a un pedido planeado. Esta situación implica que si la Entidad Estatal está comprando un producto que requiere suministro constante, debe realizar pedidos con un margen de inventario de respaldo. Por el contrario, en caso de que el proveedor maneje una producción constante o un inventario de producto terminado disponible para suministrar en todo momento, la Entidad Estatal debe conocer el costo de adquirir productos por fuera de un pedido planeado pues probablemente estos van a ser más altos. Adicionalmente, es importante determinar si existen oportunidades de obtener descuentos por volumen o de agregar demanda con otras Entidades Estatales para obtener mejores condiciones.


	9. [bookmark: _Toc161150218]ANÁLISIS MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATEGICO DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE EN RELACIÓN A LOS CÓDIGOS UNSPSC RELACIONADOS AL OBJETO CONTRACTUAL.

	(se debe realizar el análisis acorde al objeto contractual)

El Modelo de Abastecimiento Estratégico desarrollado por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, busca mejorar las buenas prácticas en la planeación y gestión de los procesos contractuales para que los participantes del Sistema de Compra Pública lo adopten y se destaquen por sus niveles de transparencia, eficiencia y generación de mayor valor por dinero

https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico 

	10. [bookmark: _Toc161150219]DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO ESTIMADO Y SOPORTES

	Se debe revisar las variables a tener en cuenta que permita definir presupuesto oficial del presupuesto

Aquí se realiza el análisis de las cotizaciones y el sondeo del mercado.


	11. [bookmark: _Toc161150220]ANÁLISIS FINANCIERO

	En este ítem se deberá indicar que factores tuvo en cuenta para determinar los indicadores financieros, por ejemplo, histórico de contratación de la misma entidad en años anteriores, histórico de otros proveedores, RUP de proveedores, en el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS y el Registro Único de Proponentes de la cámara de Comercio. entre otros. 

En lo que se refiere a la oferta nacional se toma como base, el número de empresas clasificadas en el sector con las diferentes actividades a fines con el objeto contractual del presente proceso y que se encuentran registradas en el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS y el Registro Único de Proponentes de la cámara de Comercio. El cual presenta los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 20xx que son suministrados por las empresas que se encuentran sometidas a vigilancia, control e inspección por la Superintendencia de Sociedades y empresas que realizaron su respectiva renovación del RUP ante la respectiva cámara con corte a la vigencia actual y que pertenecen al sector real de la economía con estados financieros reportados a 31 de diciembre de cada año.

a. Análisis del sector de las características de las empresas que pueden ofrecer sus servicios para desarrollar el contrato que se pretende celebrar.
Se sugiere lo siguiente: 

De acuerdo con cifras publicadas por la Superintendencia de Sociedades y la información de la Cámara y Comercio con corte 31 de diciembre 20XX se tiene que en relación con las empresas que se encuentran clasificadas en el código CIIU Rev. 4a.C con las siguientes actividades económicas las cuales se relacionan con el presente proceso a desarrollar. 

De acuerdo a los requisitos exigidos establecidos para el presente proceso contractual se concluye que existen en el mercado, diversos oferentes que pueden participar en el proceso.

Para el análisis financiero del sector se tiene en cuenta las actividades que tienen mayor similitud con el objeto del proceso que se está adelantando, para lo cual se toma la información financiera reportada a la Superintendencia de Sociedades publica en el módulo Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS, usando las empresas incluidas en el Registro Único Empresarial y Social –RUES con Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CIIU con los siguientes códigos (incluir los códigos de análisis).

b. Análisis Financiero por Actividad Económica con Corte al 20XX

Con el fin de verificar el comportamiento financiero de los indicadores clasificados en el segmento del mercado en el cual se encuentra el objeto contractual del presente proceso, se identificaron las actividades económicas xxxxxxxx ya que estas son similares al objeto del proceso. 

Con el fin de tener una mejor perspectiva de los indicadores financieros del sector se procede a realizar la consulta de (mínimo de una muestra de 20 empresas del sector del objeto contractual) empresas en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio a nivel Nacional, esto con el fin de tener una mejor perspectiva del sector de las actividades económicas ya que estas son similares al objeto del proceso.

	CIIU
	Año
	Índice de liquidez
	Nivel de endeudamiento
	Cobertura de intereses
	Rentabilidad del patrimonio
	Rentabilidad del Activo

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Análisis estadístico de los datos: Con la finalidad tener una muestra homogénea, se extrajeron los datos atípicos, los cuales de haberse incluido representarían resultados sesgados y dispersos de la media muestral.

Con el fin de verificar el comportamiento financiero de los indicadores clasificados en el segmento del mercado en el cual se
encuentra el objeto contractual del presente proceso, se identificaron las actividades económicas xxxxxxxx ya que estas son similares al objeto del proceso. Con el fin de tener una mejor perspectiva de los indicadores financieros del sector se procede a realizar la consulta de xxxx  empresas en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio a nivel Nacional, esto con el fin de tener una mejor perspectiva del sector de las actividades económicas ya que estas son similares al objeto del proceso.

c. Sector Relativo a las MIPYMES.

Considerando que el artículo 33 de la Ley 2069 de 2020, por medio de la cual se modifica el artículo 12 de la ley 590 de 2000 establece que: “Deberán en el Análisis de Sector identificar las MIPYMES que podrían ser potenciales proveedoras directas o indirectas, con el fin de definir reglas que promuevan y faciliten su participación en el Proceso de Contratación” se procedió a revisar las bases de datos de la Superintendencia de Sociedades y el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio a nivel Nacional, con el fin de identificar la clasificación tributaria de las empresas que son objeto de verificación por parte de esta Entidad.

Desarrollar lo relativo a MPYMES


	11.1. [bookmark: _Toc161150221] Verificación de requisitos financieros

	Los indicadores habilitantes se aplicarán sobre los datos consignados en el RUP.

Los proponentes que participen en el presente proceso de contratación deberán presentar en su propuesta el Certificado de Inscripción, Calificación y Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha en que deben ser presentadas las propuestas (cierre del proceso de selección), en donde se certifique la Capacidad Financiera (Cf), las cifras financieras del Balance General y Estado de Resultados.

En caso de que la fecha de constitución del proponente sea posterior al 31 de diciembre de 2022, los estados financieros que se verificaran serán los del balance de apertura del RUP.

Esta regla se aplicará a la persona natural extranjera con domicilio en el país o jurídica extranjera que tenga sucursal en Colombia.
El objeto de la verificación financiera es validar si los proponentes cuentan con la capacidad financiera exigida en el pliego de condiciones.

Cuando se renueve o actualice el Registro Único de Proponentes (RUP), la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva información quede en firme, de conformidad con lo dispuesto en la Circular Única de Colombia Compra Eficiente.

La presentación del Certificado de Inscripción, Calificación y Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP), no es un requisito aplicable para los proponentes persona natural extranjera sin domicilio y la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, en este caso, el proponente deberá presentar lo siguiente:

❖ Anexo “Cuadro de Información Financiera”, con las cifras a 31 de diciembre de 2020 o 2021 o 2022, o 2023 firmados por la persona natural o el representante legal y, certificados y/o dictaminados, de ser procedente, con la(s) firma(s) de quien(es) se encuentre(n) en obligación de hacerlo.
❖ Balance General y Estado de Resultados con sus respectivas notas a 31 de diciembre de 2020 o 2021 o 2022 o 2023 comparativo con la vigencia inmediatamente anterior y según corresponda, o a la fecha de cierre fiscal del país de origen o Balance de apertura, si es una sociedad nueva, firmados por la persona natural o el representante legal y, certificados y/o dictaminados, de ser procedente, con la(s) firma(s) de quien(es) se encuentre(n) en obligación de hacerlo.
❖ Estos estados financieros de los proponentes persona natural extranjera sin domicilio y la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia deben ser preparados según la legislación propia del país de origen y presentarse (Para quienes hagan parte de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961), con la traducción simple al idioma español (251 del C.G.P), expresados en moneda legal colombiana a la tasa de cambio representativa de mercado (TRM) definida por la Superintendencia o en su defecto el Banco de la Republica de la fecha de cierre de los mismos, indicando la tasa de conversión y firmados por el contador público colombiano que los hubiese convertido.
❖ Fotocopia (legible) de la tarjeta profesional del contador público que los hubiese convertido.
❖ Fotocopia (legible) del certificado de antecedentes disciplinarios del contador público que los hubiese convertido, expedido por la Junta Central de Contadores con una antigüedad no superior a tres (3) meses a partir de la fecha de cierre del presente proceso.


	11.2. Capacidad financiera

	a- Índice de Liquidez
Un activo líquido es aquel que se negocia activamente en un mercado y puede ser convertido rápidamente en efectivo. Los activos corrientes normalmente incluyen caja, títulos valores de corto plazo, cuentas por cobrar e inventarios. Los pasivos corrientes normalmente incluyen las cuentas por pagar, deuda de corto plazo y gastos acumulados.
(incluir el análisis para la solicitud del Indice de liquidez)

El proponente individual, consorcio o unión temporal, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros calculados con base en la información a (día) (mes) (año). 

El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información financiera con corte a (día) (mes) (año), de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la información consignada en el RUP.

b. Índice de Endeudamiento

Es el resultado de dividir el pasivo total por el activo total. Los acreedores prefieren índices de endeudamiento bajos porque entre más bajo sea éste el respaldo del deudor frente a las pérdidas en caso de liquidación es mayor.

(incluir el análisis para la solicitud del Índice de endeudamiento)
El proponente individual, consorcio o unión temporal, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros calculados con base en la información a (día) (mes) (año). 

El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información financiera con corte a (día) (mes) (año), de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la información consignada en el RUP.

c. Razón de Cobertura de Intereses

Este indicador es el resultado de la utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. Es fundamental para un proveedor estar al día con sus obligaciones financieras, particularmente con la obligación de pagar intereses financieros. Una compañía puede encontrarse en dificultades financieras y operacionales y mantener el giro ordinario de sus negocios por un buen tiempo en la medida en que sea capaz de pagar sus intereses de deuda.

(incluir el análisis para la solicitud de la Razón de Cobertura de intereses)
El proponente individual, consorcio o unión temporal, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros calculados con base en la información a (día) (mes) (año). 

El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información financiera con corte a (día) (mes) (año), de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la información consignada en el RUP

d. Capital de Trabajo
Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente.

El proponente individual, consorcio o unión temporal, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros calculados con base en la información a (día) (mes) (año). 

El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información financiera con corte a (día) (mes) (año), de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la información consignada en el RUP.

Para la verificación financiera del proceso de selección se han determinado xxxx (xxx) indicadores en las siguientes condiciones:
	INDICADOR
	FORMULA
	MARGEN SOLICITADO

	Índice de Liquidez
	(Activo Corriente / Pasivo Corriente)
	xxxxxxxxxx

	Nivel de endeudamiento
	(Pasivo Total / Activo Total)
	xxxxxxxxxx

	Razón de Cobertura de intereses.
	(Utilidad Operacional / Gastos de Intereses)
	xxxxxxxxx




Con respecto al indicador de cobertura de intereses, es pertinente aclarar que en caso de que presente valor indeterminado, se entenderá que el proponente cumple con dicho indicador.

Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculados tomando cada una de las partidas correspondientes registradas en el RUP de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal.

Los indicadores habilitantes se aplicarán sobre los datos consignados en el RUP. El proponente individual, consorcio o unión temporal, bien sea persona natural o jurídica, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros calculados con base en la información a (día) (mes) (año).

Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los tres indicadores.

En el caso de unión temporal o consorcio, los indicadores se calcularán con base en la suma de las partidas registradas en EL RUP de cada uno de los integrantes. Para tal efecto, cuando en desarrollo de la evaluación financiera se requiera información adicional a la contenida en el RUP de los miembros del consorcio o unión temporal, el Comité evaluador podrá solicitar los documentos adicionales que considere necesarios para el ampliar la información.


	11.3. [bookmark: _Toc161150222] Capacidad organizacional

	En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y para medir el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado, quienes aspiren a presentar oferta en el presente proceso de selección, deberán acreditar el cumplimiento de los indicadores que se describen a continuación.

a. [bookmark: _Toc411017294]Rentabilidad del patrimonio (RP)
La utilidad operacional sobre el patrimonio indica qué tan rentable es una empresa respecto de su patrimonio, por lo tanto, muestra qué tan eficientemente usa su patrimonio para generar ganancias.


	ROE=   Utilidad Operacional
                Patrimonio
	


Se debe incluir las condiciones de participación de los proponentes plurales de conformidad con el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia. Compra Eficiente. 

b. Rentabilidad del Activo (RA)
Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio la Rentabilidad del activo, así:

	ROA = Utilidad Operacional
            Activo Total
	


Se debe incluir las condiciones de participación de los proponentes plurales de conformidad con el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia. Compra Eficiente. 


	11.4. [bookmark: _Toc161150223]Indicadores Financieros y de Capacidad Organizacional solicitados para este proceso.

	El siguiente cuadro contiene la información consolidada de indicadores financieros y de la capacidad organizacional del proceso:

	Tipo de requisito
	Indicador
	Resultado Habilitante

	Capacidad Financiera
	Índice de Liquidez 
	

	
	Índice de Endeudamiento
	

	
	Razón de Cobertura de intereses
	

	
	Capital de Trabajo
	

	Capacidad Organizacional
	Rentabilidad del Patrimonio
	

	
	Rentabilidad del Activo
	




	12. [bookmark: _Toc161150224]ANÁLISIS DEL MARGEN MINIMO DE MEJORA DENTRO DEL PROCESO DE SUBASTA ELECTRÓNICA.

	Se deberá indicar el análisis que realizó para determinar el margen mínimo de mejora con respecto a cada lance, por ejemplo: histórico de procesos adelantado por varias entidades relacionados con el objeto, dentro de la vigencia a contratar, entre otros. 

1. El Centro Nacional de Memoria Histórica - en la Plataforma Tecnológica SECOP II abrirá los sobres que contienen la PROPUESTA INICIAL DE PRECIO de los oferentes habilitados, antes de la diligencia de subasta electrónica, para que el COMITÉ EVALUADOR verifique que la oferta total y los ítems de cada oferta.

2. El PRECIO O PORCENTAJE DE ARRANQUE de la subasta electrónica será el menor de los ofrecidos por los OFERENTES HABILITADOS para participar en el evento. 
3. La plataforma tecnológica del SECOP II permite a los oferentes hacer sus lances conociendo su posición y el valor del mejor lance.
4. Para que el oferente al momento de iniciar la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA pueda tener conocimiento de su posición, necesariamente deberá hacer un lance.
5. Los oferentes habilitados para participar en la subasta electrónica presentarán sus posturas de precio electrónicamente, utilizando su usuario y contraseña para ingresar en el SECOP II. Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta del xxxxxxxx 
6. Es importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho margen mínimo a su ultimo lance. Lo anterior sin perjuicio de que el proponente establezca realizar un lance por un margen mayor.
7. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en que se encuentra su propuesta respecto de los demás oferentes.
8. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más Oferentes presentan una postura del mismo valor, SECOP II tendrá la capacidad de establecer cuál Oferente envió cronológicamente primero dicha postura.

	13. [bookmark: _Toc161150225]ANÁLISIS SOBRE LOS CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS

	(Incluir el análisis realizado).

Teniendo en cuenta que el artículo 3. del Decreto 1860 de 2021, adicionó el Artículo 2.2.1.2.4.2.15 al Decreto 1082 de 2015, el cual señala que: en los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional.

Considerando que el presente proceso corresponde a una Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica, se concluye que no se dará aplicación a este artículo, toda vez que la norma no lo contempla como parte de los procesos aplicables.


	14. [bookmark: _Toc161150226]ANÁLISIS SOBRE EL FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL

	
Así mismo, que el artículo 3. del Decreto 1860 de 2021, adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.16 al Decreto 1082 de 2015, estableciendo que la Entidad Estatal en los Procesos de Contratación debe fomentar que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes.

Conforme a lo expuesto, se realizó análisis detallado del objeto contractual y el alcance de las obligaciones,
encontrando que:
 
	Ítem 
	Descripción 
	Análisis

	Objeto
	
	

	Especificaciones técnicas
	
	

	Obligaciones 
	
	



Conclusiones: (se deben incluir las conclusiones del análisis realizado).

	15. [bookmark: _Toc161150227]CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS

	Conclusiones: (se deben incluir las conclusiones del análisis realizado). 

En cumplimiento del Artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto No. 1082 del 2015 adicionado por el Artículo 3 del Decreto 1860 del 2021 el cual señala: “Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las MiPymes domiciliadas en Colombia”.


	16. [bookmark: _Toc161150228]ANÁLISIS DE VENTAJAS USO DE SUBASTA RESPECTO A BOLSA DE PRODUCTOS

	
El decreto 310 de 2021 en su artículo 2 que modifica el artículo 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015., establece: 

“Planeación de una adquisición en la bolsa de productos. Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las entidades estatales deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del Proceso de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de las garantías”.

De tal manera que la Entidad que la entidad realiza el análisis respectivo a la BMC, la cual dispone de personas idóneas, expertas y capacitadas en el mercado para satisfacer las necesidades de la entidad pública, pero no ofrecen información para establecer los respectivos presupuestos oficiales, situación que es de alta importancia para la estructuración de los documentos de los procesos, los cuales están a cargo de la entidad pública.

Si bien la BMC garantiza la realización del proceso en tiempos cortos, y la obtención del bien, producto o servicio de manera más eficiente, la entidad ha contado con pluralidad de oferentes y ha obtenido ahorros en los anteriores procesos de contratación, de esta manera no resulta conveniente para la entidad la contratación del proceso mediante la Bolsa Mercantil de Colombia, ya que se incurren en costos adicionales (comisiones); respecto de los tiempos de contratación el CNMH dispone del tiempo suficiente de acuerdo con su cronograma establecido.

No es posible realizar una comparación de los resultados obtenidos por el CNMH vs. los ejecutados por la BMC toda vez que esta entidad no publica dichos procesos.

	17. [bookmark: _Toc161150229]CONCLUSIONES

	Se sugiere la estructura del siguiente texto:

Realizado el estudio de sector se concluye que el proceso de xxxxxxxx cumple con los principios y criterios para contratar este proceso por la modalidad de xxxxxxxxx, luego que en el presente análisis se evidencia que la necesidad que pretende satisfacer la entidad bajo el objeto de “xxxxxxx” se evidencia que este tipo de procesos y sus características se han venido contratando por diferentes entidades como se menciona en el punto 7. Análisis de la demanda, donde se enunciaron xxxxx procesos similares al presente.
,

	18. [bookmark: _Toc161150230] REFERENCIAS Y FUENTES DE CONSULTA

	
Incluir las referencias e índice de tablas, y fuentes de consultas.


	

Elaboró: 
                  
                          XXXXXXXXXXXXXX                                                                                                        XXXXXXXXXXXXX
                         “Aspectos Financieros”                                                                                                   “Aspectos Técnicos”
 
Bogotá D.C XX de XX de 202X




 
[image: Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente con confianza baja]
image1.png
L4
.(’.7' ‘ Centro Nacional
Y de Memoria Historica




image2.png
Carrera? #3242 P50 30 31 Edifico San Marti,Torre Norte | Bogots, Colombla
PEX 6017965060 | wwicentrodememoransiorica goveo,




